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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE INCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 2 DE INCA

12891 Família, guarda, custodia, alimentos hijo menor no matrimonio no consensuado 234/2014

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la Sentencia de fecha 21/07/2014, cuyo encabezamiento y fallo es el siguiente:

Visto por mí, D. SALVATORE TORRISI FURNARI, Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia número dos de los de Inca y su Partido
judicial, los autos de guarda, custodia y alimentos registrados con el núm. 234/2014 que se han seguido ante este Juzgado a instancia de Dª
Ana Belinda González Boticario, representada por la Procuradora Doña Ascensión Nuria Ruiz Mora y asistida de la Letrada Doña Neus
Linares, con el consentimiento de D. Iván Sánchez Fernández.

Estimo íntegramente la solicitud interpuesta por Dª Ana Belinda González Boticario, con el consentimiento de D. Iván Sánchez Fernández y
Apruebo el CONVENIO REGULADOR suscritos por las partes en fecha 19 de febrero de 2014.

Y como consecuencia del ignorado paradero de D. IVAN SANCHEZ FERNÁNDE, se extiende la presente para que sirva de cédula de
notificación.

En INCA, a dieciséis de Mayo de dos mil dieciséis.
EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA JUDICAL
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